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Cuando las circunstancias lo ameriten. Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado del 
mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de Desarrollo y Planificación 
Institucional. 
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requeridos; y finaliza cuando se da seguimiento a la atención de las solicitudes y se 

informa al titular al solicitante. 

atención, como también sus generales y otros datos de la situación que 

El procedimiento micra cuando el solicitante presenta al Despacho Ministerial, 

solicitud de obra pública, a la cual adjunta fotografías comprobatorias descriptivas 

entre otros. 

Que el ministerio no tenga una comunicación constante con el solicitante, 

esto provoque descontento y presión social manifestada en cierre de calles, 

lo solicitado. 

Que el ministerio no cuente con los recursos económicos para poder atender 

la vulnerabilidad reportada por el solicitante se incremente y cause daños 

materiales y/ o pérdidas de vidas humanas; provocando un desprestigio en la 

imagen institucional del ministerio. 

Definir los pasos a seguir para la atención de solicitudes de obra pública que las 

personas naturales o jurídicas (solicitantes) presentan al ministerio, describiendo las 

actividades a ejecutar por cada una de las unidades organizativas involucradas, con el fin 

de contar con un proceso ordenado y uniforme que registre la trazabilidad de éstas y así 

brindar información veraz y oportuna cuando sea requerida por el titular o por los 

solicitantes. 

DEL II. 

DE VERSIONES. I. 

Cuando las circunstancias lo ameriten. Fecha de la próxima 
revisión: 
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V. BASE LEGAL 
• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE) 
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• Clasifica las solicitudes de la siguiente manera: 
1. Cárcavas, obras de protección 
2. Puentes y obras de paso 
3. Mejoramiento de infraestructura vial: carretera o 1 

camino rural 
4. ()bras de mantenimiento rutinario en vías 
5. Solicitud de convenio o seguimiento a convenio 

existente. 

Si es competencia del M()PT 1.3 Dirección de Gestión 
Social 

Nota: Si determina que la solicitud ya se encuentra registrada 
en la base de datos de la dirección, se le informa al solicitante 
sobre el estado en el cual se encuentra dicho proceso. 

Si no es competencia M()PT. 
• Lo hace del conocimiento del solicitante le orienta a qué 

institución debe presentarla (fin del procedimiento). 
• Si lo solicitado es competencia municipal, le orienta para 

que inicie el proceso de convenio entre el ministerio la 
municipalidad correspondiente. 

• Si lo solicitado es competencia FOVIAL, lo margina y 
remite a F()VL-\L. 

Analiza competencia de solicitud: 1.3 Dirección de Gestión 
Social 

• Envía a la Dirección de Gestión Social: 
o Solicitud en formato digital en el momento de 

recibirla, en físico al finalizar el día, ésta sin ninguna 
mar inación. 

Recibe físicamente solicitud de obra pública. 
• La registra adjunta copia digital en el sistema 

informático de control de corresponuencra. 

1.2 Asistencia del despacho 

i\Joto: Si el solicitante la solicitllrl o través de redes sociales] 
ésta no tiene laformalirlarl riel caso, el call center ministerial, le 
orienta a aue la reseute /ísicommte o! Des acbo Ministerial. 

Presenta "solicitud de obra pública" al Despacho 
Ministerial, a la cual adjunta fotografías comprobatorias 
descriptivas de la situación que requiere atención, como 
también las generales del solicitante y otros datos 
requeridos. 

1.1 Solicitante 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PASO 
No. 

RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO DESCRIPCION 
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Recibe linearnientos del titular para la atención de casos 
remite expedientes a: 
a) DPOP en caso de que la obra sea construida bajo la 

modalidad de contrato. 
b) .Area encargada de convenios municipales, en caso de 

que la obra sea construida bajo la modalidad de 
convento en el ministerio la municipalidad 
correspondiente. 

c) DCI'vI()P, en caso de que la obra sea construida bajo la 
modalidad de administración. 

d) COEJ'l'IOPT, en caso de que la obra sea construida con 
recursos del F()PR()MID. 

2.7 Director de Gestión 
Social 

Presenta expedientes al titular, con el fin de que priorice la 
atención basándose en criterios técnicos v sociales. 

• Recibe informes A y B: 
• Organiza expediente del caso el cual contiene: 

o Carta/ formulario de solicitud de la obra pública. 
o Inforrn.e/ s de inspección Social 
o Infonne/ s de inspección técnica. 
o Presupuesto de ()bra 

2.6 Dirección de Gestión 
Social. 

• Remite copia del informe a la Dirección de Gestión 
Social. 

El informe es aprobado por el/la directora/a de la 
DACGER/DCMOP. 

• Elabora informe de inspección técnica (B), categorizando 
el nivel de vulnerabilidad o nNéC•o,~<A 

2.5 DACGER/DCMOP 

El informe es aprobado por el/la director/ a de Gestión 
Social. 

Elabora informe de inspección social haciendo 
énfasis en la identificación de la presión social y una 
valoración sobre la percepción de la comunidad/ ciudadanía 
sobre la vulnerabilidad del caso. 

2.4 Gestor Social 

En la fecha y hora programada, realizan inspección 
conjunta. 

2.3 Gestor Social y técnicos 
de la dirección 
involucrada 

Coordina inspección de manera conjunta con las direcciones 
involucradas. 

2.2 DACGER/DCi\füP 

Margina y remite a la DCMOP, para que realice inspección 
técnica, las solicitudes que están relacionadas a la atención 
de: 

3. Mejoramiento de infraestructura vial: carretera o 
camino rural. 

.J\Iargina y remite a la DACGER, para que realice inspección 
técnica, las solicitudes que están relacionadas a la atención 
de: 

1. Cárcavas, obras de protección y mitigación. 
2. Puentes y obras de paso. 

2.1 Dirección de Gestión 
Social 
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FIN DEL PROCEDHvfIENTO 

Semanalmente al titular. 
-'\l solicitante cuando sea re uerido. 

Da seguirniento al avance en la atención de las solicitudes e 
informa: 

4.2 Director de Gestión 
Social 

Si es requerimiento de seguimiento de convenio solicita al 
coordinador del convenio la información requerida para 
ore oarar res ouesta al solicitante. 

Si la solicitud es de convenio lo remite al área encargada de 
convenios municipales del despacho para gue se negocie el 
convenio se logre la subscripción. 

4.1 Dirección de Gestión 
Social 

3.3 Da seguimiento al avance en la atención de las solicitudes e 
informa: 

• Semanalmente al titular. 
Al solicitante cuando sea re 

3.2 Si es requerido coordina inspección, si no, prograrna el 
desarrollo de la intervención. 

3.1 Lo margina y remite a la DC:M()P para gue se planifique la 
intervención 

Dirección de Gestión 
Social 
DCMOP 

Director de Gestión 
Social 

Da seguirníento al avance en la atención de las solicitudes e 
informa: 

2.8 

Semanalmente al titular. 

Director de Gestión 
Social 




